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DE LA PROVINCIA DE SCRIA

PECIOS DE SUSCRIPCIÓN

jiuntamientos (año).........  
/antas vecinales, Juzgados 
municipales o dependen

cias oficiales (año)...........
Idem (semestre)........ .......... 

Particulares y otras entida
des (año).. . .....................

Pesetas PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pesetas

100

50
30

100

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea..........
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto................. . .
Atrasado de más de un mes

0 75
1 50

SE 'PUBLICA .
TODOS LOS ÚfAS, EX
CEPTO LOS i-OMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

1 .a . No se insertará ninguna comunicación oficial que no veno-a re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales’ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

lílegaciflii provincial Je Trabajo de Soria
REGLAMENTO

de Trabajo Agrícola para la provincia 
de Soria

. (Conclusión)
El personal femenino en trabajos 

de escarda, podrá ser contratado solo 
por media jornada, abonándosele el 
importe de {a misma.

En las explotaciones agrícolas con

Fijos

De 14 y 15 afios.....................A)..,..........
De 16 y 17 años............. .............. ........

Temporeros y eventuales
De 14 y 15, años.................... ..................
De 16 y 17 años..............;.......................

Art. 59. Profd.sionales de oficios 
var os.—Se distinguirán aquellos que 
tienen el concepto de obreros fijos de 
loe de temporada y eventuales, clasi 
ficándose, tanto unos como otros por 
la perfección adquirida en el oficio 
respectivo en oficiales de 1.a, 2.a y 
3.a o ayudantes. -

Los salarios, de tos Citados profesio
nales se ajustarán a la siguiente es
cala:

Fijos Pesetas

06eial.de 1.a............................ 18
Oficial de 2.a............‘............. 16
Oficial de 3.a............................ 14 50

foreros y eventuales (fuera
de la recolección)

Oficial de 1.a............................ 22 50
O^cial de 2.a............. ............ .. x20 ‘
Oficial de 3.a.......................... 18

^poreros y eventuales (en .
la recolección)

'Oficial de 1.a..  ...................... 39
C|alde2.a............................ 36 50

^cial de 3.a........................... : 34 
^8 conductores de camiones y au- 
^viles con conocimientos mecáni 

Cí8> serán considerados como oficiales 
fiel?.
^conductores de máquinas como 
Stores, excavadoras, etc.,- igual 

Hgn* ■ ' > O
utecon conocimientos mecánicos, 

^^considerados como oficiales d^

^poseyendo conocimientos mecá- 

1108 conductores de camiones o 
Aviles, se considerarán como 

vivienda para los trabajadores fijos,
el empresario podrá concertar con es
tos, que sus familiares mediante una
gratificación se ocupen en trabajos
secundarios de la granja, tales como 
alimentación délos trabajadoras, cui
dado del ganado avícola, etc, . .

Art. 58." Sálaiio mínimo de los me 
ñores de 18 años.—Hay que distinguir 
según estén contratados como Fijos o 
como Temporeros y Eventuales.

Zona 1.a ' Zona 2." Zona x3 a

8 25 ‘ 8 7 75
9.50 9 .8 50

10 35 10 9 75
1190 1125 1065

oficiales de 2.a y los conductores de 
máquinas como tractores, excavado 
ras, etc., como oficiales de 3 a

Art. 60. Personal' técnico y admi 
nistrativo.—El personal técnico y .ad
ministrativo será de libre contrata 
ción.

Art. 61. Capacidad disminuida.— 
Tratándose de trabajadores de edad 
avanzada, o en cualquier otro caso 
por sus condiciones físicas no sean 
susceptibles de producir un rendi
miento normal, se poorá concertar el 
oportuno contrato de traba jo, sobre la 
base de Una reducción en los mínimos 
establecidos en las presentes ordo 
nanzas, no superior a un 30 por 100. 
Para ello será preciso formalizar el 
contrato por escrito y someterle a la 
aprobación del Delegado de Trabajo, 
junto con los informes del Alcalde y 
Médico titular de la localidad, que 
acrediten la capacidad disminuida del 
obrero contratante.

De no cumplirse estos requisitos', el 
trabajador tendrá dérecho a los míni
mos de la reglamentación. . •

Sección quinta
Art. 62. Gratificaciones de Navi 

dad y 18 de julio.—Todos los trabaja 
dores fijos afectados por el presenté 
Reglamento, percibirán una gratifica 
ción en Navidad y otra en 18 de julio 
equivalente cada una de ellas a siete 
días de su salario.

Los trabajadores temporeros y even
tuales, percibirán el importe de di

i chas gratificaciones en proporción al 
tiempo de duración del contrato. A es
tos efectos se han incluido en los sa

‘ larios insertos en las presentes ordc-' 
nanzas, los que por este concepto les 
corresponde percibir. .

DISPOSICION ADICIONAL

Quedan derogadas cuanlas disposi 
ciónes existieran sobre la materia re 
guiada en las presentes ordenanzas

' Madrid 2 de ágosto. de 1948.—El 
Director general de Trabajo, Agustín' 
Miranda Junco.—Rubricado.

Mminislración de nenias Públifias de la 
provinciaje Soria

Gravámenes para primar artículos de 
■ • primera necesidad

No habiéndose presentado las opor
tunas declaraciones por los periodos 
que se indican y empresas que se rela
cionan, no obstante habérseles reque 
rido para ello, se les ' advierte que si 
en el plazo de cinco dias no lo éfec 
tuan se declarará el asunto de la com 
potencia del Jurado especial de Valo 
ración de la Contribución de Usos y 
Consumos.

Caso de haber sido presentada, la 
declaración que se menciona y rea 
Jizado su ingreso, deberá justificarse 
antes del plazo citado reseñado fe 
cha del mismo y número de la declara
ción. ' ' .

Relación que se cita
Período comprendido entre 22 'de 

mayo de 1946 y 31 de diciembre del 
mismo año.

Quintín del Río, taberna, Yanguas.
Casimiro Heras, posada, Ausejo.
Marcelino Arévalo, comestibles, 

Arévalo.
Vda. de Cipriano Ciriano, ídem, 

Almazul.
í Vda de Casimiro Gonzalo, mesón, 
. Almenar.
■ Austasio Martínez, comestibles, 

Abión. .
| Antonio Pedroviejo, huéspedes, Al- 

mazáo/ .
Amor Pérez, ídem, Abejar. .
Antonio Esteban, vinos, Bayubas de 

. Abajo. - • .
8 Eduardo Moreno, Idem, ídem.

Bruno Molinero, café, Cabrejas del
Pinar. . -

Ignacio Tutor, comestibles, ídem. 
Angel Hernández, ídem, Cjdones. 
Pedro Soria, íiem, Calatañazor.
Carmelo Maroto, ídem, Cabrejas

del Campo. . ' -
Faustino Lobo, ídem, Cubilla. .

i Francisco Orte, taberna, Cigudosa. 
Bienvenido Garcés, ídem, Chaorna. 
Celedonia Martínez, café, Dévanos. 
Ulpiano Romera, taberna, Fuente 

toba.
Marciano Barrios, idem, Golmayo, 
Anselmo Mongo, idem, Lubia.
Graciano García, café, Langa de 

Duero.
Victoriano Molina, taberna, Las 

Casas.
Nicolasa García, café, Judes.
Aquilino García, comestibles,., Miño 

de San Esteban.
Santiago Medrano, mesón, Novier- 

cas.
Jesús Rubio, taberna, Noviercas. 
Félix Orden, comestibles, Ocenilla. 
Victoriano Lázaro, taberna, Puebla 

de Eca.
Celedonia Martínez, café, Quintana 

Redonda.
- Gregorio-Casas, idem, Sotillo.

Juan Baraona, taberna, Santa Ma
ría de Huerta. . .

María García, comestibles, San Es» 
teban.

Pedro Mate, bedegón, ídem.
Vda. de Mate, para’dor, ídem.
Dolores Izquierdo, ídem, San Pedro 

Manrique.
Ricardo Pancorbo, taberna, Torral 

ba del Burgo. , ■
Gregorio Soria, ídem,Torreandaluz.
Prudencio Diego, comestibles, Tal 

veila.
Todoro González, ídem,Taroda.
Claudia Cabezaj comestibles y vi 

nos, ’Sotp de San Esteban.
Pedro Anguiano, taberna, Villar del 

Rio.
Sindicato Agrícola,comestibles, Ve- 

lamazán
Manuel Martínez-, Abacería, Villa- 

verde.
Angel Sanz, comestibles, Villaseca 

de Arciel.
Nicasio Martínez, parador, Villar 

del Rio. 1 * * * * * * 8 * 10 ,
Angel de Pablo, café, Vadillo»

M.C.D. 2022



2 Bo l k t in  o f ic ia l  d i l a  pr o v in c ia  d i SORIA

Pedro Almarza, taberna, Yanguas.
' Período comprendido entre l.° de 

enero de 1947 y 30 de junio dea947.
Catalina Vera, cafe bar, Agreda 
Petronila Cill^; ídem, ídem.
GregorioKuiz, taberna, ídem.
Donato Peña, bar, Alcubilla de Ave

llaneda.
Aniceto Alonso, taberna, Alcubilla 

de las Peñas. *
■ Emilia Nieto, huéspedes, Almazáu.

Vda. de Gonzalo Sanz, mesón, Al 
menar. "

Joaquín Calvo, taberna, Arcos de 
Jalón. " \

José Duce, ídem, ídem.
Crispió Peña, poaada, Abejar.
Isidoro Villena, bar, Arcos de Ja

lón.
Anastasio Izquierdo, bar, Berlanga.

• Florentino Rincón, taberna, Bayu 
bas de Abajo.

Rufino Ortega, bar, Berlanga.
Ricardo Alfox, ídem, Burgo de Oá- 

ma.
Bruno Molinero, café, Cabrejas del 

Campo. e
Vda. de Benito González, posada, 

Caito jar,
Delfín Gó nez, café, Castilruiz. 
Emilio Mateos, taberna, Coscurita. 
Mariano Lucas, café, Casarejos.
Emiliano Cámara, tarbena, Espe- 

jón. ' . " -
Silverio García, idem, Frechilla. 
Teodoro García, idem, idem.
Hermenilda Perdiguero, bar, idem.. 
Benito Gil, taberna, Fuencaliente. 
Pedro García, posada, Fuentelmon

S0-
Julio Valls, café, Fuentéstrún,

.' Zacarías Hernández, bar, Gómara. 
José García, café, Judee.
Librada García, taberna, Jubera.
Jesús Sancho, Parador, Langa .de

Duero.
Urbano Minguez, idem, idem. 
Feliciano Medrano, idem, idem. , 
Juan Palomar, taberna, Liceras.
Robustiano Cornejo, mesón, Moli

nos. , ■, •
Saturnino Pérez, café, idem. . 
Rosario Arribas, comestibles, idem, 
Luciano Sanz, idem, idem.
Humberto Lafuente, idem, idem. 
Gregorio Ruiz, ídem, Magaña.

. Santiago Medrano, mésón, Novier 
cas, (y 22-5 46 2 31-12 47).'

Bibiano Arijita, taberna, Oteruelos,
. (idem, ídem).
. Gregorio Palacios, comestibles y ta 

bi rna, Salinas de Medinaceli.
Angel Calvo, café, Salinas.^

' Rufino Catalán, comestibles, ídem. 
Santiago Martinez, ídem, ídem. 
Cándido Pérez, vanos, ídem.
Julio Catalán, ídem, ídem.
Victoria Utrilla, comestibles, ídem. 
Apolinar Angüita, ídem, ídem.
Claudia Cabeza, ídem, Sonto de San 

Esteban.
Basilio Pascual, taberna, San Leo 

nardo .
Mateo Marín, figón, San Pedro Man 

rique.
' Angel de Pablo, café, Vadillo (y 
22 5 46 2 31 12 46)

Gregorio Soria, taberna, Valderro- 
dilla.

Severo Linares, ídem, Valdeprado.
Anselmo Monge, comestibles, Cubo 

de la Solana.
Pascuala González., café, Gómara.
Soria 25 de agosto de 1948.—El Ad 

ministrador de Rentas públicas, Satu- 
rio Fresneda. 2179

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Con el fin de poder dar cumplimien 
to a lo dispuesto en el artículo 37 apar
tados 4) y del vigente decreto sobre 
ordenación provisional de las Hacien
das locales, fecha 25 de en^ro de 1946 
en armonía con el articulo 3.° de la 
ordenanza de exacción núm. 53 «Con
tribuciones especiales por servicios de 
Incendios», se concede un plazo de - 
quince días para que las Compañías 
de Seguros que cubran el riesgo de In
cendios en este término municipal, 
presenten en esta Alcaldía declara 
ción (leí importe de las primas recau 
dadas (por este concepto de.Incen
dios) en éLaño 1947, por pólizas rela
tivas a este ya citado término muni 
cipal; bien entendido que, el incum 
plimiento de lo ordenado por el pre
sente bando será sancionado de acuer 
do con cuanto establece el artículo 
308 deL mencionado decreto de 25 de 
enero de 1946. *

Soria 26 de agosto de 1948.—El AL 
calde accidental, J. Martínez Borque.

ALMAZAN
Acordado por el Ayuntamiento de 

esta villa anunciar la subasta de las 
obras de rectificación y reforma de • la 
rasante y pavimentación de la calle 
de Guadalupe, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de ))e 
setas 22 600*61, se anuncia la subasta 
de las mismas, cuyo acto tendrá lugar 
en la casa consistorial a las trece de 
la mañana del día siguiente al en que 
se cumplan veinte*hábiles desde el eú 
que Aparezca inserto este anuncio en 
el BóletiTi o/icial de la provincia. •

Las proposiciones extendidas en pa
pel timbrado de 4‘50 pesetas, se pre 
sentarán en pliego cerrado con las for 
malidades establecidas en el regla . 
mentó de Contratación de Obras y 
Servicios municipales, de diez a trece 
todos los días laborables dwde el si
guiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial ele la provincia has
ta el anterior a la apertura de pliegos.

Para optar a la subastare requiere 
el depósito previo del 2 por 100 que 
asciende a 452*01 pesetas, cuyo depó
sito se elevará al 4 por 100 de la can 
tidad 3n que se adjudique como fianza 
definitiva.

Los pliegos de condiciones, presu
puesto, etc., se encuentran de mani 
tiesto en la Secretaría municipal to
dos los días laborables de diez a trece.

Las proposiciones se extenderán 
con arreglo al siguiente: ■

Modelo de proposición
Don ...., vecino de ..., enterado del 

anuncio publicado en el Boletín oficial 
delaprovincia correspondiente al día .. 
de ... de 194 ... sacando a subasta las 

obras de rectificación y reforma de la 
rasante y pavimentación de la calle 

- de Guadalupe y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju
dicación, se compromete a realizarlas 
con sujeción a los expresados requisi 
tos y condiciones por la cantidad de 
..... (se expresará en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Almazán 27 de agosto de 1948.—Él 

Alcalde, J. Beltran. 2195
326.—Derechos 80 pesetas.

. BÚRGO DE OSMA

Este Ayuntamiento en sesión del día 
19 del actual ha acordado sacar a su
basta la enajenación de un solar en es 

>ta villa en el sitio denominadq Rastr« 
de los cerdos, de 900 metros cuadra 
dos de superficie

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 26 del-reglamento 
de Contratación de Obras y servicios., 
municipales de 2 de julio de 1924, a 
fin de que durante eC plazo de cinco 
días a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio puedan presen
tarse reclamaciones; advirtiendo que 
no será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo.

Burgo de Gama* 26 de agosto de 
1948.—El Alcalde, Juan José Izquier 
do.,

ÓANDILICHERA

Existiendo paralizadas en poder de 
este Pósito la cantidad de 5.775*30 pe
setas, se anuncia al público su repar 
to, para que durante el plazo de diez 
días, puedan solicitar préstamos aque
llos agricultores que lo deseen ate 
niendose para ellqa lo dispuesto en el 
artículo 17 dej reglamento de Pósitos 
de fecha 28 de agosto de 1928, pudien- 
do presentar las solicitudes en esta 
Alcaldía.

Candilichera 26 de agosto de 1948 
—El Alcalde", Florentino Muro.

• - BRIAS .
Por defunción de la dueña de la far 

macia se halla vacante la plaza del 
partido (unas 220 familias) a contratar 
en las formas determinadas por el Co 
legio provincial, el agraciado asumi
rá, la titular correspondiente. "

- Los aspirantes presentarán la soli
citud en el plazo de 15 días después 
se proveerá. .

Brías 14 de agosto de 1948 —El Al
calde, Cáudido Ayuso. 2158

BAYUBAS DE ABAJO
Existiendo paralizas en arcas del 

Pósito de este pueblo la. cantidad de 
4.044*86 pesetas y en poder del Ser
vicio Nacional de Pósitos (Ministerio 
de Agricultura) 1.679*99 pesetas, que 
hacen un total de 5.722*85 pesetas, se 
anuncia al público su reparto para que 
durante el plazo de diez días puedan 
solicitar préstamos aquellos agriculto
res que lo deseen, ateniéndose para 
ello a lo dispuesto en el reglamento 
de Pósitos vigentes cuyas solicitudes 
podrán presentarse ante esta Alcaldía 
o en la Dirección general de Pósitos 
(Ministerio de Agricultura), durante el 
plazo indicado.

Bayucas de Abajo 21 de agosto de 
1948.—El Alcalde, (Ilegible). . • 2192

Durante el plazo reglamentario' . 
contar desde 15 publicación de est. 
anuncio en el Boletín odeial de la J. 
viñeta, se hallarán expuestos al públj 
co en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si creen perjudicados.

Habilitación de créditos
. Sao Pedro Manrique.

finuncios paríicuK 
COMUNIDAD DE REGANTeTde 

x VELAMAZAN
De acuerdo con lo que dispone la re

gla 5.a de la instrucción de 25 de junio 
de Í884por el presente anuncio se con
voca a todos los propietarios de terre 
nos comprendidos dentrq de la zona 
que ha de regarse en este término mu 
nicipal, a Junta general para aproba 
ción definitiva de los proyectos de or
denanzas y reglamentos que tendrá 
lugar el día 17 del próximo mes de 
yetubre a bs tres en punto de su tar
de, en el salón de actos del Ayunta 
miento. * ,

Como pap la validez de los acuer 
dos que adópten se precisa la concu 
rrencia de la mayaría absoluta de la 
propiedad, que reúnan todos los que 
son partícipes .de la Comunidad; de 
no haber número suficiente en tal día, 
se celebrará en^segunda convocatoria 
al siguiente día'siendo válidos los ac 
uerdos que se adopten, cualquiera que 
sea la concurrencia de los partícipes. •

Velamazáo27 de agosto de 194'8.- 
E1 Presidente, Juan Muñoz.
327.—Derechos 44 pesetas.

COMUNIDAD DE REGANTES DE 
ALDEHUELA DE AGREDA

Aprobados en Junta general de pro 
pietarios regantes los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos de la Co
munidad y degu Sindicato y Jurado de 
Riegos, se hace saber por el presente, 
que ios mismos se encuentran deposi
tados por el tiempo de treinta días, en 
la Secretaría del Ayuntamiento de es 
ta localidad en donde pueden ser exa
minados por los interesados que lo 
deseen, todos los días laborables a 
horas de oficina.

Aldehuela de Agreda 26 de agosto 
de 1948.—El Alcalde, Leandro La 
villa.
328 —Derechos 27 pesetas.

PÉRDIDA .
' Se ruega a todas aquellas personas 

que hayan podido ver un toro bravo, 
de pelo negrd, corníblanco, con la 
marca a hierro en el lado izquierdo Y, 
y en el costillar del mismo lado el nú
mero 5, desaparecido del monte Va* 
lonsadero, lo Comunique a esta Her
mandad Sindical local de Labradores 
y Ganaderos. ■

Soria 28 de agosto de 1948.—El Je' 
fe de la Hermandad, Feliciano Her
nández. . - ■ .'
329 —Derechos 21‘50 pesetas.

Imprenta prorinc*aL
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